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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

CONVOCATORIA 
 

MEDALLA AL MÉRITO 
 

“LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 
 

Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, y en términos de lo dispuesto por el Decreto número 94 expedido por 
la LVIII Legislatura del Estado, mediante el cual se crea la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, así como del Acuerdo emitido el 5 de noviembre del presente año por 
el Presidente de la Mesa Directiva, se extiende la presente: 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

a los integrantes de las instituciones públicas en los ámbitos Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, 
Municipios, entes públicos estatales y municipales, partidos políticos, organizaciones sociales, agrupaciones 
empresariales, colegios de profesionistas, universidades, instituciones educativas, medios de comunicación y, 
en general, a los ciudadanos del Estado, para que presenten candidaturas de quienes estimen puedan ser 
distinguidos con el otorgamiento de la 
 

MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 
 

BASES 
 

PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de creación de la presea en mención y 141 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, la 
Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” es la máxima presea que otorga el H. Congreso del Estado con 
el nombre de un destacado militar y político tamaulipeco que entregó su vida en defensa de la Patria y de 
nuestro Estado, la cual fue instituida  para honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se 
hayan distinguido por sus servicios eminentes prestados al Estado, a la Patria o a la humanidad. 
 

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convocatoria, deberán contener sólo 
un candidato. 
 

TERCERA. La persona propuesta deberá ser tamaulipeco, en términos del artículo 5o. de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 
 

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 20 de febrero de 2015 a la Comisión 
de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”, con domicilio en el Palacio del Congreso del Estado, ubicado en 
el Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Parque Bicentenario, C.P. 87083 de Ciudad Victoria, Tamaulipas. El 
escrito referido deberá contener los datos generales del proponente, así como del candidato. 
 

QUINTA. Cada propuesta deberá contener una síntesis biográfica y los razonamientos en los que se 
sustenta la candidatura.  
 

SEXTA. La persona que resulte galardonada será objeto de una condecoración consistente en un tejo de oro 
pendiente de una cinta de seda para fijarse al cuello. En el diseño de la presea figurarán alusiones relativas a 
Don Luis García de Arellano, el Escudo de Tamaulipas y el Congreso del Estado. También implica el 
otorgamiento de un diploma suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso y la entrega de un 
reconocimiento en pecuniario de 100 mil pesos. Así mismo se inscribirá el nombre de quien haya sido honrado 
con la presea y el año correspondiente a su entrega, en el Muro de Honor de la Medalla al Mérito “Luis García de 
Arellano” del Palacio Legislativo. 
 

Cd. Victoria, Tam., a  10 de noviembre de 2014. 
 

ATENTAMENTE.- LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.-
PRESIDENTE.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.- DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. OSCAR ENRIQUE RIVAS CUELLAR.- Rúbrica.- 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.- DIP. IRMA LETICIA 
TORRES SILVA.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- DIP. 
PATRICIO EDGAR KING LÓPEZ.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.- 
DIP. ALFONSO DE LEÓN PERALES.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.- DIP. JORGE OSVALDO VALDÉZ VARGAS.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO.- DIP. ARCENIO ORTEGA LOZANO.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
Mayor información en los teléfonos (834) 31 87700 ext. 54403, 54264 y 54350. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXII-343 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA 
QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS HASTA LA CONCLUSIÓN DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXII 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos legislativos hasta la conclusión del primer período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio 
constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, a los Legisladores siguientes: 
 
PRESIDENTE: DIP. EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA  
SUPLENTE: DIP. JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de diciembre del 
año 2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO GABRIEL ROBINSÓN TERÁN.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA 
ZARATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;     

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2014, la ciudadana ANA LAURA DE LA FUENTE 
DÍAZ, representante legal de la persona moral PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., solicitó autorización 
para que su auspiciado JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS  imparta los estudios de Educación 
Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Josefa Ortiz de 
Domínguez número 204, entre calle Emiliano Zapata y calle Juana de Asbaje, colonia Nuevo Progreso en 
Tampico, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral  PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., se compromete a que su 
auspiciado plantel particular JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, así como el personal  directivo y 
docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para 
el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios  y  disposiciones emanadas de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas.  
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TERCERO.- Que la persona moral  PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., por conducto de su 
representante legal la C. ANA LAURA DE LA FUENTE DÍAZ y el personal directivo y docente del plantel, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS 
AÑOS reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II 
de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por el ciudadano JOSÉ JUAN DE LEÓN ESPÍNDOLA, responsable del Área de Supervisión 
de Incorporación en el Centro Regional de Desarrollo Educativo de Tampico de la Secretaría de Educación del 
Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, 
aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C.,  que auspicia al JARDÍN DE 
NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., quien auspicia al plantel particular 
JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel 
respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral  PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., se ha comprometido a que el 
JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., que auspicia al plantel educativo 
particular JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, adquiere  la  obligación  de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la  
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
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X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, dar 
aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del 
ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica  favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, 
para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado calle Josefa Ortiz de Domínguez número 204, entre calle Emiliano Zapata y calle Juana de 
Asbaje, colonia Nuevo Progreso en Tampico, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60, de la 
Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, IV, VI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19,  
21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR JARDÍN DE 
NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
TAMPICO, TAMAULIPAS. 
                                                          

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, 
para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado calle Josefa Ortiz de Domínguez número 204, entre calle Emiliano Zapata y calle Juana de 
Asbaje, colonia Nuevo Progreso en Tampico, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios  Número 14081182. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular JARDÍN DE 
NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., quien auspicia al 
JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los 
términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de 
inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, 
sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia del jardín de niños particular JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS 
respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando 
menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los 
futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la 
que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS, deberá ostentarse como 
una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo 
párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que 
expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y 
el nombre de la institución educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS. 
ARTÍCULO  SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
ANA LAURA DE LA FUENTE DÍAZ, representante legal del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS MIS 
PRIMEROS AÑOS, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular JARDÍN DE 
NIÑOS MIS PRIMEROS AÑOS se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. ANA LAURA DE LA FUENTE DÍAZ, representante legal 
del PATRONATO MIS PRIMEROS AÑOS, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 19 días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril 
del 2014, y el diverso Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;  
   

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 17 de julio del 2014, la ciudadana JUANA PATRICIA 
AGUIRRE TOLEDO, propietaria del plantel educativo particular que se denominará JARDÍN DE NIÑOS 
PEQUITAS, solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en calle Tolteca número 104 Norte, entre Avenida Central y calle Matamoros, colonia 
Echeverría en Tampico, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, así como el 
personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a lo 
previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. JUANA PATRICIA AGUIRRE TOLEDO, propietaria del plantel educativo particular 
JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y 
en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, 
reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por el ciudadano JOSÉ JUAN DE LEÓN ESPÍNDOLA, responsable del Área de Supervisión, 
de Incorporación en el Centro Regional de Desarrollo Educativo de Tampico de la Secretaría de Educación del 
Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, 
aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su  denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente 
y técnico. 
SEXTO.-Que la C. JUANA PATRICIA AGUIRRE TOLEDO, propietaria del plantel educativo particular JARDÍN 
DE NIÑOS PEQUITAS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  
I) En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de 
los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
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III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS adquiere la 
obligación  de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con antelación emitió 
opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo Autorización Oficial de 
Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, para que imparta los estudios de 
Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Tolteca 
número 104 Norte, entre Avenida Central y calle Matamoros, colonia Echeverría en Tampico, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60, de la 
Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, IV, VI, de la 
Ley Orgánica  de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 
21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR JARDÍN DE 
NIÑOS PEQUITAS, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS. 
                                                   
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, para que imparta los  
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Tolteca número 104 Norte, entre Avenida Central y calle Matamoros, colonia Echeverría en Tampico, 
Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 14081180. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 
21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular JARDÍN DE NIÑOS 
PEQUITAS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del jardín de niños particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS queda 
obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS. 
ARTÍCULO  SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
JUANA PATRICIA AGUIRRE TOLEDO, propietaria del plantel particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular JARDÍN DE 
NIÑOS PEQUITAS se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con 
las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. JUANA PATRICIA AGUIRRE TOLEDO, propietaria del 
plantel particular JARDÍN DE NIÑOS PEQUITAS, para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 19 días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, Secretario de Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades y atribuciones que al desempeño de mi encargo confieren los 
artículos 1, párrafo 2, 13, 14, 21, 23 fracción XI y 34 fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 3, 4 fracción II, 5 fracción III y 6 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley 
de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas:------------------ 
 

-----------------------------------------------------C O N S I D E R A C I O N E S-------------------------------------------------- 
 

- - - 1.- Que la utilidad pública como fin expropiatorio que prevé el artículo 27 Constitucional y que es recogido 
por las Leyes de los Estados, permite establecer los casos y términos en que ésta, debe privilegiarse sobre la 
propiedad privada, para lo cual, la autoridad administrativa emitirá la declaratoria respectiva que justifique 
dicha utilidad pública.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

- - - 2.- Que la fracción I del artículo 17 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, establece que 
el Estado reconoce a sus habitantes la inviolabilidad de la propiedad privada, “la cual no podrá ser ocupada 
sino en virtud de expropiación, por causa de utilidad pública y mediante indemnización”; al tiempo que la 
fracción XXXIX del artículo 91 de ese mismo cuerpo normativo, asigna al Ejecutivo del Estado la atribución 
de “acordar la expropiación por causa de Utilidad Pública con los requisitos de ley”. -------------------------------- 
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- - -3.- Que el artículo 2º de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el 
Estado de Tamaulipas dispone que la expropiación, ocupación temporal, total o parcial, o limitación de 
derecho de dominio de toda clase de bienes sólo procederá por causa de utilidad pública, mediante 
indemnización, para los fines del Estado o en interés de la colectividad, conforme al procedimiento señalado 
en ese ordenamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - 4.- Que el artículo 4, fracción II de la Ley de Expropiación, Ocupación  Temporal o Limitación de Dominio  
para el Estado de Tamaulipas, considera de utilidad pública, “la apertura, prolongación, ampliación o 
alineamiento de calles, boulevares, la construcción de calzadas, puentes, caminos, pasos a desnivel, 
libramientos y túneles para facilitar el tránsito; disposición normativa que se actualizan y es útil para justificar la 
presente declaratoria, ya que se trata del desarrollo de una obra pública la cual se denomina “Entronque Díaz 
Ordaz” en donde se requiere expropiar por causa de utilidad pública una fracción de terreno de 363.42 metros 
cuadrados, la cual deriva de una fracción mayor de terreno de 14-36-13.69 hectáreas, propiedad del C. Héctor 
Guerra Paz, lo cual se justificara con la documentación precisada con posterioridad; es de manifestar que 
dichas fracciones de predio constituyen una parte indispensable para la construcción de dicho entronque, por 
lo que el contar con las mismas contribuye a la funcionabilidad del proyecto.--------------------------------------------- 
 

- - - 5.- Que de conformidad con el artículo 6, fracción I, en relación con el artículo 5, fracción I, personal de 
ésta autoridad elaboró el estudio técnico justificativo tendente a demostrar la utilidad pública de la obra 
denominada “Entronque Díaz Ordaz” en el cual se determinó: “que el proyecto facilitara a los conductores la 
realización de maniobras más cómodas y seguras a través de las adecuaciones geométricas, reduciendo el 
riesgo de accidentes automovilísticos, siendo esta una de las causas fundamentales para privar a los 
particulares de su derecho de propiedad,”----------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - Lo anterior denota cuestiones de utilidad pública que advierten la necesidad de asegurar la funcionabilidad 
del proyecto denominado “Entronque Díaz Ordaz” generando con ello beneficio a quienes habitan en ese 
municipio.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

- - - 6.- Que una vez determinada la causa de utilidad pública en los términos apuntados, esta autoridad en 
términos del artículo 5, fracción I de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio 
para el Estado de Tamaulipas, puso a disposición del Ayuntamiento de Reynosa con fecha dos del mes de 
diciembre de dos mil catorce, y de la Secretaría General de Gobierno con fecha cinco del mes de septiembre 
de dos mil catorce, para que en un plazo de diez días emitieran su opinión sobre si han sido satisfechos los 
requisitos legales. Al respecto mediante oficio SOP-JHB/1502/14, de fecha dos del mes de diciembre de dos 
mil catorce, el Ayuntamiento de Reynosa compareció manifestando que no tiene inconveniente con el 
expediente técnico de expropiación por ser de causa pública y de beneficio colectivo. Por su parte la 
Secretaría General de Gobierno por conducto de su titular compareció mediante oficio 1242/2014 de fecha 
doce de septiembre de dos mil catorce señalando que en la integración del expediente han sido satisfechos 
los requisitos de ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - 7.- Que el bien del C. Héctor Guerra Paz es el idóneo para satisfacer la causa de utilidad pública que se 
justifica en el Estudio Técnico Justificativo elaborado por esta Secretaria; dicho predio se encuentra inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Sección I, Número 84246, Legajo 1685, 
Año 1990, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual se identifica como fracción del Rancho el Herrero, 
ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas; exactamente en la división de los Estados de Tamaulipas y 
Nuevo León al lado oriente y frente de la Carretera que conduce a la Ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas y consta de una superficie de 14-36-13.69 hectáreas. En referencia a lo anterior tengo a bien 
precisar que la superficie a afectar con el proyecto en mérito y que es materia de la presente declaratoria es la 
de 363.42 metros cuadrados, la cual reproduzco en el siguiente cuadro de construcción:----------------------------- 
 

POLÍGONO DE AFECTACIÓN 
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 
EST PV Y X 

    14 3,035,727.273 436,741.903 
14 15 S 76°39'35.93" E 2.714 15 3,035,726.647 436,744.544 
15 16 S 75°11'11.08" E 13.079 16 3,035,723.303 436,757.188 
16 17 S 71°29'11.37" E 8.542 17 3,035,720.590 436,765.288 
17 18 S 72°54'51.27" E 31.306 18 3,035,711.393 436,795.212 
18 19 S 72°52'40.65" E 23.317 19 3,035,704.528 436,817.496 
19 20 S 72°45'25.71" E 43.204 20  3,035,691.721 436,858.757 
20 21 S 73°01'10.22" E  45.303 21 3,035,678.491 436,902.085 
21 22 S 72°45'28.96" E 41.836 22 3,035,666.090 436,942.041 
22 23 S 72°45'02.62" E 39.950 23 3,035,654.244 436,980.194 
23 24 S 73°17'26.33" E 29.134 24 3,035,645.867 437,008.099 
24 25 N 81°37'50.43" W 121.153 25 3,035,663.502 436,888.236 

SUPERFICIE= 363.42 METROS CUADRADOS 
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--- Al respecto debe tenerse por satisfechos los extremos previstos en el artículo 5, fracción II de la Ley de 
Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas, pues con el 
Estudio Técnico Justificativo tomado en consideración para emitir la presente declaratoria de utilidad 
pública, se determina que es el idóneo para cumplir con el objeto que se persigue.---------------------------------- 
 
- - - 8.- Que se encuentran disponibles en el domicilio oficial de esta Secretaría de Obras Públicas, ubicado en 
Centro Gubernamental “Torre Bicentenario” Piso 12, Libramiento Naciones Unidas c/Boulevard, Praxedis 
Balboa, para consulta del interesado, el expediente técnico con el cual se acredita la causa de utilidad pública, 
mismo que contiene, plano de localización del proyecto, el Estudio Técnico Justificativo, elaborado por la 
Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, copia certificada de los datos de 
registro del predio objeto de la declaratoria de utilidad pública solicitado a la Oficina Registral en Ciudad 
Victoria Tamaulipas, certificado de libertad de gravamen solicitado al Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas y valor catastral del predio en merito solicitado al Director de Catastro del Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas; con los que se pretende acreditar los supuestos establecidos por la Ley 
de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas.--------------------- 
 
- - - 9.- Que en la integración del expediente de la presente declaratoria de utilidad pública, se solicitó 
información al Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, sobre antecedentes  registrales del 
inmueble sobre el cual se emite la presente declaratoria de utilidad pública, dando como resultado el registro 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
- - - A).- PREDIO PROPIEDAD DEL C. HÉCTOR GUERRA PAZ.--------------------------------------------------------- 
 
- - - Inmueble inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Sección I, 
Número 84246, Legajo 1685, Año 1990, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual se identifica como 
fracción del Rancho el Herrero, ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas; exactamente en la división 
de los Estados de Tamaulipas y Nuevo León al lado oriente y frente de la Carretera que conduce a la Ciudad 
de Gustavo Diaz Ordaz, Tamaulipas y consta de una superficie de14-36-13.69 hectáreas; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 53.02 metros con propiedad de Alfonso Angulo; AL SUR: en 56.25 
metros, con la Carretera a Reynosa; AL ESTE: en 3,865.38 metros con el Estado de Tamaulipas; y AL 
OESTE: en 3,887.49 metros con el Estado de Nuevo León; ------------------------------------------------------------------ 
 
- - - Dicho inmueble además se encuentra inscrito ante Catastro Municipal de aquél Municipio, bajo la Clave 
Catastral Número: 31-07-0207; Terreno con un valor catastral $ 2,000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.) cantidad que ampara una superficie parcial del predio total de 5-45-00 hectárea, lo anterior de 
conformidad a la Certificación de fecha 24 de abril de 2014, realizada por Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, Dirección de Catastro Estatal, signada por el Ing. Juan Carlos Cervantes Leal.-------- 
 
- - - La superficie susceptible de expropiación es la compuesta por un polígono que consta de 363.42 
metros cuadrados (trescientos sesenta y tres punto cuarenta y dos metros cuadrados).---------------------------- 
 
- - - 10.- Que dadas las expectativas del proyecto y derivado del estatus del predio objeto a la presente 
Declaratoria de Utilidad Pública motiva que, en términos de las disposiciones antes señaladas, se emita la 
presente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
-----------------------------------------------DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA---------------------------------------  
 
- - - PRIMERO.- Con base en las consideraciones expuestas, es procedente la Declaratoria de Utilidad 
Pública respecto una superficie de 363.42 metros cuadrados (trescientos sesenta y tres punto cuarenta y 
dos metros cuadrados), la cual se encuentra dentro de una superficie mayor la cual corresponde al bien 
inmueble que se identifica como fracción del Rancho el Herrero, ubicado en el municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; exactamente en la división de los Estados de Tamaulipas y Nuevo León al lado oriente y frente 
de la Carretera que conduce a la Ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas y consta de una superficie de 
14-36-13.69 hectáreas; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 53.02 metros con 
propiedad de Alfonso Angulo; AL SUR: en 56.25 metros, con la Carretera a Reynosa; AL ESTE: en 
3,865.38 metros con el Estado de Tamaulipas; y AL OESTE: en 3,887.49 metros con el Estado de Nuevo 
León; el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la 
Sección I, Número 84246, Legajo 1685, Año 1990, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.----------------------- 
 
- - - SEGUNDO.- La superficie total sujeta a la presente declaratoria de utilidad pública es de 363.42 metros 
cuadrados (trescientos sesenta y tres punto cuarenta y dos metros cuadrados), la cual se conforma por una 
sola superficie de afectación y que tengo a bien precisar en el siguiente cuadro de construcción:---------------- 
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POLÍGONO DE AFECTACIÓN 
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 
EST PV Y X 

    14 3,035,727.273 436,741.903 
14 15 S 76°39'35.93" E 2.714 15 3,035,726.647 436,744.544 
15 16 S 75°11'11.08" E 13.079 16 3,035,723.303 436,757.188 
16 17 S 71°29'11.37" E 8.542 17 3,035,720.590 436,765.288 
17 18 S 72°54'51.27" E 31.306 18 3,035,711.393 436,795.212 
18 19 S 72°52'40.65" E 23.317 19 3,035,704.528 436,817.496 
19 20 S 72°45'25.71" E 43.204 20  3,035,691.721 436,858.757 
20 21 S 73°01'10.22" E  45.303 21 3,035,678.491 436,902.085 
21 22 S 72°45'28.96" E 41.836 22 3,035,666.090 436,942.041 
22 23 S 72°45'02.62" E 39.950 23 3,035,654.244 436,980.194 
23 24 S 73°17'26.33" E 29.134 24 3,035,645.867 437,008.099 
24 25 N 81°37'50.43" W 121.153 25 3,035,663.502 436,888.236 

SUPERFICIE= 363.42 METROS CUADRADOS 
 
- - - TERCERO.- La presente Declaratoria de Utilidad Pública de la superficie en cuestión, afectada incluye y 
hace objeto del mismo, a toda la construcción e instalación que se encuentre en el propio terreno y que forma 
parte de él, así como todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda, anexo o conexo a los mismos.------ 
 
- - - CUARTO.- De conformidad con el artículo 6, fracción II de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o 
Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas, la presente Declaratoria de Utilidad Pública, deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio de 
Matamoros, Tamaulipas, ordenándose la notificación personal de la misma, al propietario del predio 
comprendido dentro de la referida poligonal.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
- - - QUINTO.- Una vez efectuado lo anterior, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir 
de la notificación del presente para manifestar lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas que 
estimen pertinentes, una vez presentadas las probanzas se citará por parte de la Autoridad a una audiencia 
para el desahogo de las mismas, debiendo verificarse dentro de los ocho días hábiles siguientes a su 
recepción, para que finalmente concluida la audiencia, se otorgarán tres días hábiles para presentar alegatos  
de manera escrita, lo anterior de conformidad a las fracciones III y IV del artículo 6  de la Ley de Expropiación, 
Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas.-------------------------------------------- 
 
- - - SEXTO.- Transcurridos los términos a que se refiere el citado artículo 6 fracción V de la Ley de Expropiación, 
Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas, se emitirá resolución en la que se 
confirme, modifique o revoque la presente Declaratoria de Utilidad Pública.------------------------------------------------- 
 

---------------------------------------------------------- T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------- 
 

ÚNICO.- Notifíquese la presente Declaratoria de Utilidad Pública por los medios previstos en la Ley de 
Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas al C. Héctor Guerra 
Paz y en la inteligencia de que en el desarrollo de la presente deberá señalar domicilio en Ciudad Victoria, 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que  de no hacerlo, las subsecuentes le serán notificadas mediante 
Cédula que se fije en los Estrados de esta Dependencia. --------------------------------------------------------------------- 
 
--- Se autoriza a los Licenciados JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVAIS, GERARDO RAMIRO GUERRERO 
DE LEÓN, ROMEL URIEL BADILLO CASTILLO, MARIO ALBERTO ABREGO REMES, SAMUEL IZAGUIRRE 
GUTIÉRREZ, JORGE GARCÍA FÉLIX, JUAN MARTÍN MEDINA PEÑA, PEDRO HUGO REYES CHARLES, 
DANIEL ALEJANDRO GUTIÉRREZ DELGADO, OSCAR DE JESÚS CUENCA RÍOS, JESÚS PÉREZ ZAMORA, 
ERICK ARAEL SALDIERNA ALMAGUER, ALEJANDRO BANDA BOTELLO Y HUGO ARMANDO NAVA 
BAUTISTA; para que procedan en forma conjunta o separada a cumplir el presente acuerdo, delegándoles las 
facultades necesarias para cumplir con esta encomienda, publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en 
algún diario de aquella localidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Dado en las oficinas que ocupan la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en 
Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil catorce.- 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL SECRETARIO.- MANUEL RODRÍGUEZ 
MORALES.- Rúbrica.  (2ª. Publicación) 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha treinta de octubre de dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ASUNCIÓN BALLANES 
AGUILAR, y denunciado por la C. LEONILA NIETO RAMOS, 
bajo el Número 01354/2014, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los trece días del mes de 
octubre del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6272.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de noviembre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de la Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01435/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANITA ALVARADO OLIVARES, denunciado por 
JORGE FELIPE RÍOS ALVARADO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

6273.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce ordenó la radicación del Expediente Número 
01351/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANTONIO BRUNO PÉREZ BRIDAT o BRUNO 
PÉREZ BRIDAT, denunciado por los C.C. BRUNO PÉREZ 
RODRÍGUEZ, FRANCISCO RODOLFO PÉREZ RODRÍGUEZ, 
LETICIA PÉREZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 

herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 10 de 
noviembre de dos mil catorce, 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6274.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 01324/2014, denunciado por la C. ROSA EUGENIA 
LÓPEZ SERNA, MA. GUADALUPE RAMÍREZ GARCÍA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de EUGENIO SERNA 
HERNÁNDEZ, quien falleció el día (27) veintisiete de julio del 
año .dos mil catorce (2014), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en el Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 13 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. CAROLINA CASTRO 
PALOMARES.- Rúbrica.- LIC. LUZ ADELAIDA MÉNDEZ 
DÍAZ.- Rúbrica. 

6275.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 03 tres de noviembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00981/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SOLEDAD MARTÍNEZ QUEVEDO quien falleció el 
30 treinta de junio de 2014 dos mil catorce en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por LAURA OLIVIA ROMERO 
ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 13 de noviembre de 2014.- 
DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

6276.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
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Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 01164/2014, denunciado por la C. IRMA BAUTISTA 
CASTRO, la Sucesión Testamentaria a bienes de CARLOS 
GORDILLO ZENTENO, quien falleció el día (27) veintisiete de 
abril del año dos mil cuatro (2004), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia p medio de edictos que se publicarán por 
(02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se 
expide el presente edicto a los 21 de octubre de 2014.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6277.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 01108/2014, denunciado por la C. HILARIO SERGIO 
CASTILLO HIDALGO Y JOSÉ ADRIÁN HERNÁNDEZ 
LICEAGA, la Sucesión Testamentaria a bienes de HANS 
SCHNEIDER SAUTER también conocido como HANS JORG 
SCHNEIDER SAUTER, quien falleció el día (04) cuatro del 
mes de marzo del año (2008) dos mil ocho en la Ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta jurisdicción, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses; de igual forma se 
señalan las (13:00) trece horas, para que tenga verificativo la 
Junta de Herederos, la cual se llevará el octavo día hábil de 
transcurrido el término de la última publicación del edicto 
ordenado, a la cual deberán de comparecer los herederos 
nombrados en el testamento, el albacea testamentario si lo 
hubiere, el Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los 
ascendientes o descendientes del causante, según lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Se expide el presente edicto a los 
(18) dieciocho días del mes de noviembre del año (2014) dos 
mil catorce.- DOY FE. 

Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. CAROLINA CASTRO 
PALOMARES.- Rúbrica.- LIC. LUZ ADELAIDA MÉNDEZ 
DÍAZ.- Rúbrica. 

6278.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha 13  de octubre del 2014, el Ciudadano 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, titular del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00327/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de YOLANDA 
SALAZAR GONZÁLEZ, denunciado por CARMEN LAURA 
OLIVARES SALAZAR. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a juicio a deducirlo a 

una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a 24 de octubre del 2014.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia.- La C. Secretaria Relatora, LIC. 
MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B”, LIC. GILBERTO MIRANDA OCHOA.- Rúbrica. 

6279.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. PATRICIO URBINA ANAYA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha seis de agosto del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01238/2014, relativo al Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de la C. promovido por la MA. 
GUADALUPE DELGADO BERRONES, se dictó un auto que a 
la letra dice. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce (2014), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (06) seis días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido el 
escrito en fecha (05) del presente mes y año, signado por MA. 
GUADALUPE DELGADO BERRONES, visto su contenido y en 
atención a su petición, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del C. PATRICIO 
URBINA ANAYA, fundándose para lo anterior en los hechos y 
disposiciones legales que invoca.- De conformidad con los 
artículos 866, 867 y 870 del Código de Procedimientos Civiles, 
se admite a trámite la promoción de cuenta en la vía y forma 
propuesta por la compareciente, lo .que se encuentra ajustada 
a derecho.- Regístrese y Fórmese Expediente.- Con 
fundamento en los artículo 632 del Código Civil y 868 fracción 
Ill del Código de procedimientos civiles, désele la intervención 
correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, a fin de que manifieste lo que a su 
representación social convenga.- Tomando en consideración 
que en el caso de manera generalizada se ignora el lugar 
donde se halla el C PATRICIO URBINA ANAYA, sin dejar 
quien lo represente, lo cual constituye un hecho notorio por 
virtud de desconocer su ubicación, lo que se corrobora con la 
copia de la denuncia en el Ministerio Publico de esta localidad, 
bajo el número de Averiguación Previa Penal 00133/2014, 
presentada ante la Agente del Ministerio Público especializado 
en personas no localizadas o privadas de su libertad en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas; en esa virtud con fundamento en los 
artículos 5656, 566, 568 fracción I, 570 del Código Civil, y 94 
del Código de Procedimientos Civiles, se nombra como 
depositaria de los bienes del presunto ausente a su esposa la 
señora C. MA. GUADALUPE DELGADO BERRONES; en el 
concepto de que dicho nombramiento se hace respecto de los 
bienes que se demuestra son propiedad del señor C. 
PATRICIO URBINA ANAYA; y además el referido 
nombramiento se hace sin perjuicio de los derechos y 
responsabilidades que pudieran derivarse a favor de terceros 
respecto del presunto ausente, teniéndosele a dicha 
depositaria por discernido el cargo con tan solo la aceptación y 
protesta del cargo, sin necesidad de otorgamiento de caución 
por ser su cónyuge; en el concepto de que dicha depositaria 
tendrá las facultades y obligaciones que le concede la ley a los 
depositarios judiciales, por lo que deberá cumplir con todos los 
deberes que le señale el artículo 682 del Código de 
Procedimientos Civiles, asimismo, procédase a citar al 
presunto ausente por medio de edictos, por DOS VECES 
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consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, en la que tuvo su residencia 
particular, como se corrobora con las diversas documentales 
públicas que fueron exhibas, así como en la Ciudad de Nuevo 
Laredo Tamaulipas, en cuyo lugar se originó dicha 
desaparición, señalándole para que se presente en el término 
de tres meses.- Téngasele señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en las calles 10 y 11 Ceros Guerrero 
número 2737, entre las calles de José Vasconcelos y Artemio 
del Valle de la colonia Tamaulipas, C.P. 87090 de esta ciudad, 
autorizando Para tal efecto a los C. Licenciado Luis Enrique 
Rodríguez Rodríguez; asimismo, se autoriza el acceso a los 
medios electrónicos en el Internet propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, concretamente a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan 
notificación personal, en el correo electrónico 
Iic_Iuisrdz@hotmail.com, previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia.- Así mismo, se les 
recuerda a las partes que de conformidad con lo que dispone 
el artículo 17 de la Carta Magna, todos los servicios que presta 
este Juzgado son gratuitos.- Notifíquese.- Así lo acuerda y 
firma Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado 
José Ángel Walle García que autoriza y da fe.- Everardo Pérez 
Luna José Ángel Walle García.- Enseguida se registró bajo el 
Número 01238/2014 y se publicó enlista.- Conste. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6280.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00138/2014, denunciado por la C. YOLANDA 
GABRIELA PIÑONES MORENO, la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de GLORIA MORENO Y MENEZ, y la Sucesión 
Testamentaria a bienes de JOSÉ VIDAL PIÑONES CASTILLO, 
quienes fallecieron la primera en fecha (21) veintiuno del mes 
de febrero del año (2013) dos mil trece y el segundo en fecha 
(17) diecisiete del mes de octubre del año (2007) dos mil siete, 
en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este distrito judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses; de igual 
forma se señalan las (13:00) trece horas, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, la cual se llevará el octavo 
día hábil de transcurrido el término de la última publicación del 
edicto ordenado, a la cual deberán de comparecer los 
herederos nombrados en el testamento, el albacea 
testamentario silo hubiere, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite los ascendientes o descendientes del causante, 
según la dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 10 diez de noviembre de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6281.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce días del mes de noviembre de dos 
mil catorce, el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01336/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora MARGARITA SALINAS 
SALINAS VIUDA DE LEÓN Y/O MARGARITA DE LEÓN, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de octubre del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6282.- Diciembre 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 29/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Felipe de 
Jesús Pérez González, apoderado de la empresa HSBC 
MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de JUAN ENRIQUE TREVIÑO 
FLORES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en calle Cerro del 
Bernal número 3258, identificado como lote cinco de la 
manzana quinientos ochenta y cuatro del Sector Privado del 
Fraccionamiento Villarreal de esta ciudad, con una superficie 
de 625.58 m2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE, en veintinueve metros trescientos - cuarenta y un 
centímetros, con Límite del Fraccionamiento; AL SURESTE en 
nueve metros novecientos cincuenta y nueve centímetros con 
calle Cerro del Bernal, y Privada Santa Ana: AL NORESTE, en 
treinta y cinco metros doscientos cincuenta y seis centímetros, 
con lote seis: y, AL SUROESTE en treinta y tres metros 
cuatrocientos veinticuatro centímetros, con lote cuatro en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado, como Finca Número 
3153 del municipio de Victoria, con un valor comercial de 
$2'946,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
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CATORCE para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, LIC. MA. 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6356.- Diciembre 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FOMENTO INMOVILIARIO DE MATAMOROS S.A.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de octubre de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01010/2014 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura 
promovido por JAVIER DE LA CRUZ CRUZ, en contra de la 
Persona Moral denominada FOMENTO INMOBILIARIO DE 
MATAMOROS, S.A. por conducto de su representante legal y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado FOMENTO 
INMOBILIARIO DE MATAMOROS, S.A. por conducto de su 
Representante Legal, por media de edictos mediante proveído 
de fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado coma lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps; a 03 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6375.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

A LA C. 
DIANA YAZMIN VÁZQUEZ IBARRA 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por acuerdo de fecha once de diciembre de dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente 00266/2013, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Hechos de 
Guarda y Custodia de Menor, promovida por la Ciudadana 
CANDELARIA IBARRA MUÑIZ, en el que reclama las 
prestaciones a que se contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta zona geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a la ciudadana DIANA YAZMIN VÁZQUEZ 
IBARRA, la radicación del juicio a que se hace referencia, a 
efecto de garantizar sus derechos de audiencia, dándole la 

intervención legal que le corresponde, así mismo, se le 
requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizaran por medio de lista que se fije 
en los Estados de este H. Tribunal.- Es dado en la ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, a 20 de noviembre de 2014. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6376.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PEDRO ENRIQUE LARRAGA NERI 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de septiembre del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00614/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad de 
Escritura Pública, promovido por C.C. MAXIMILIANO 
GONZÁLEZ GARCÍA Y SALOMÓN MARTÍNEZ FLORES, en 
contra de los C.C. JUAN JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ, 
PEDRO ENRIQUE LARRAGA NERI, RUBÉN RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (03) tres días del mes 
de septiembre del año dos mil catorce (2014).- Téngase por 
presente al C.C. MAXIMILIANO GONZÁLEZ GARCÍA Y 
SALOMÓN MARTÍNEZ FLORES, téngasele a los ocursantes 
dando cumplimiento a la prevención decretada en autos, por lo 
que con su ocurso que antecede, anexos y traslados que se 
acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo Juicio 
Ordinario Civil sobre Nulidad de Escritura Publica en contra de 
los C.C. JUAN JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ, PEDRO 
ENRIQUE LARRAGA NERI, RUBÉN RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, el primero de 
ellos con domicilio en calle Leona Vicario, número 303, entre 
las calles Aquiles Serdán y Amado Nervo, Colonia Árbol 
Grande, Cd. Madero, Tamaulipas, Código Postal 89490; el 
segundo de ellos con domicilio en: calle Servando Díaz Mirón, 
número 722 Altos, departamento 1 Oriente, entre Aquiles 
Serán y San Martin, Zona Centro, Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 8900, el tercero en calle Volantín, número 301, 
entre Boulevard Perimetral Fidel Velázquez y Dr. Antonio 
Matienzo, colonia Del Pueblo, Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89190, y el último en calle Agua Dulce, local Uno, entre 
las calles Zacamixtle y Ébano, colonia Petrolera, Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89110, a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción en los 
incisos A), B) y C).- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones Legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Número 00614/2014.- Hecho lo anterior, emplácese a 
Juicio a la parte demandada en el domicilio señalado, 
corriéndole traslado con las copias de la demanda 
debidamente requisitadas y cédula de emplazamiento 
correspondiente, haciéndoles saber que concede el término de 
diez días para que comparezca Juzgado a dar contestación a 
la demanda, si para ello tiene excepciones legales que hacer 
valer, asimismo para señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
harán por medio de estrados.- Se tiene como domicilio de la 
actora para oír y recibir notificaciones calle 20 de Noviembre, 
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número 501-B interior altos, entre Genovevo Rivas Guillen y 
Venustiano Carranza, colonia Ampliación Unidad Nacional, Cd. 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89510.- Se tiene como su 
abogado patrono al C. Lic. Jesús Pineda Cruz.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-09, 
de fecha veinticinco se septiembre de dos mil trece, respecto a 
la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones derivadas del 
Juicio, hasta en tanto no se decrete y judicialmente la 
suspensión del procedimiento. 

Notifíquese personalmente a la demandada.- Así y con 
fundamento en lo establecido por lo. . - " artículos 4°, 22, 23, 
52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 462, 463, 464; 465, 466, 467 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor para el Estado. 
Lo acuerda y firma la C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la C. Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, quien autoriza y da 
fe.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, Lic. Rosa Hilda 
Bock Espinoza Lic. Adriana Báez López.- En su fecha se 
publica en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diez días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce, la suscrita Lic. 
Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy cuenta a la 
Titular de este Juzgado, del escrito presentado por la actora C. 
MAXIMILIANO GONZÁLEZ GARCÍA Y C. SALOMÓN 
MARTÍNEZ FLORES, en fecha (07) del presente mes y año, 
ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diez días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce.- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. MAXIMILIANO 
GONZÁLEZ GARCÍA Y C. SALOMÓN MARTÍNEZ FLORES, 
con su escrito que antecede promoviendo dentro del 
Expediente Número 00614/2014, analizado el contenido del 
mismo y estado de autos, se le tiene al promovente por hechas 
sus manifestaciones y tomando en consideración los informes 
rendidos por las diversas autoridades que se precisan en 
autos, coma la solicita se ordena emplazar a juicio al 
demandado C. PEDRO ENRIQUE LARRAGA NERI, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijaran además en los 
estrados de este Juzgado, haciéndoseles saber a dicha 
demandada que deberán presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, asimismo prevéngaseles de la obligación 
que tienen de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor para el Estado.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40„ 66, 67 fracción VI, 
105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.- 
Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock 

Espinoza Secretaria de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Secretaria de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza 
Lic. Adriana Báez López.- Enseguida se publicó en lista.-
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6377.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN ANTONIO HILTON ESCALANTE  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 20 veinte de mayo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00624/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por MINERVA ESTELA GÓMEZ 
MARTÍNEZ en contra de usted.- Así mismo por auto de fecha 
08 ocho de los propios, ordenó emplazarlo a Usted por medio 
de edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
a).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une en 
apego estricto a la causal XVIII y XXII del artículo 249 de la 
Codificación Civil vigente en el Estado de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 27 de octubre de 2014.- El C. Juez 
Cuarto de Primer Instancia de lo Familiar, LIC. GILBERTO 
BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6378.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA NPL INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
treinta y uno de octubre de dos mil catorce, dentro del 
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Expediente Número 00339/2013, relativo al Juicio Sumario 
Civil, promovido por el Licenciado Eliseo López Gil, y 
continuado por Roberto Eliseo López Hernández, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
Ingeniero RAÚL CUEVAS TREJO, por sus propios derechos y 
como Representante Legal de la empresa "TRANSPORTES 
MUCIÑO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE (BANORTE), y como tercero llamado a Juicio NPL 
INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de 
que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 04 de noviembre de 2014.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

6379.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ÁLVARO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de agosto de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00663/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ÁLVARO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ÁLVARO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta de septiembre de dos mil 
catorce, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps; a 29 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6380.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. HERLINDO MARTÍNEZ CRUZ.  
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecinueve de marzo 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00186/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de HERLINDO MARTÍNEZ CRUZ y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado se ordenó notificar al demandado HERLINDO 
MARTÍNEZ CRUZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha diecisiete de octubre del año en curso, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps; a 05 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6381.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ARTURO DÍAZ MORALES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de octubre 
del año dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00548/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ARTURO DÍAZ MORALES, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintisiete de octubre del año actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 
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H Matamoros, Tamps; a 31 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6382.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. GUILLERMO LUMBRERAS SÁNCHEZ Y  
MA. OFELIA RUIZ RESÉNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de octubre 
del año dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00582/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a los demandados 
GUILLERMO LUMBRERAS SÁNCHEZ Y MA. OFELIA RUIZ 
RESÉNDEZ, por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintisiete de octubre del año actual, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps; a 31 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6383.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ESMERALDA CONSUELO OLVERA HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de julio de dos 
mil catorce, radicó el Expediente Número 00535/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ESMERALDA CONSUELO OLVERA 
HERNÁNDEZ y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a la demandada 
ESMERALDA CONSUELO OLVERA HERNÁNDEZ por medio 
de edictos mediante proveído de fecha veintiocho de octubre 
de dos mil catorce, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 

partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps; a 29 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6384.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARTHA PATRICIA ENRÍQUEZ GALLEGOS. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiocho de mayo 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00396/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARTHA PATRICIA ENRÍQUEZ 
GALLEGOS y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
MARTHA PATRICIA ENRÍQUEZ GALLEGOS por medio de 
edictos mediante proveído de fecha veinte de octubre de dos 
mil catorce, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps; a 27 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6385.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA CLEMENTA RICO REYES 
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de octubre de 
2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00728/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por RUPERTO FIERROS MELO en 
contra de MARÍA CLEMENTA RICO REYES, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos.- A) y B). 

Ordenándose emplazar a MARÍA CLEMENTA RICO 
REYES por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
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contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 04 días del 
mes de noviembre de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6386.- Diciembre 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Isidro Javier Espino Mata, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha siete de noviembre del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 0828/2010 relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Licenciado Jesús 
Zapata Sonora, endosatario en procuración de MARÍA 
MÓNICA CHEHIN DUFOUR en contra de la C. MARÍA DEL 
SOCORRO MOCTEZUMA M. se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el 50% (cincuenta por ciento) de los 
gananciales matrimoniales que le corresponden a la C. MARÍA 
DEL SOCORRO MOCTEZUMA M. respecto del siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Bien inmueble, ubicado en calle Manuel Iturriaga número 
111, lote 16, manzana 30, Unidad Habitacional Ampliación 
Tancol Puertas Coloradas, colonia Insurgentes, C.P. 89349, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, propietario: MARÍA DEL 
SOCORRO MOCTEZUMA M. Y JOSÉ LUIS ROJAS RAMOS 
clasificación: habitacional segundo orden.- tipo de 
construcción: casas habitación de uno y dos niveles de 
mediana calidad.- índice de saturación en la zona: 95%.-
población: alta.- contaminación ambiental: dentro de los límites 
permitidos.- uso de suelo: habitacional de acuerdo al plan de 
desarrollo urbano.- vías importantes de acceso: calles 
primarias y secundarias de bajo tráfico vehicular.- servicio 
público y equipamiento urbano: abastecimiento de agua 
potable: drenaje y alcantarillado; red electrificación con 
suministro a través de redes aéreas; alumbrado público; 
guarniciones y banquetas con pavimento de concreto; red de 
telefonía aérea, recolección de desechos sólidos (basura); 
transporte urbano.- Con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 17.00 m con lote 15, AL SUR: en 17.00 m con 
lote 17; AL ESTE: en 4.59 m con calle Manuel Iturriaga; AL 
OESTE: en 4.59 m con lote 25 con un área total de 78.03 m2, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con los 
siguientes datos: Finca Número 5768 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 11 de mayo de 2011.- Con un 
valor comercial de $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en un periódico de circulación amplia en 
este Segundo Distrito Judicial en el Estado, convocándose a 
postores y aquellas personas que tenga interés en el mismo, a 
la audiencia de remate en primera almoneda, la cual tendrá 
verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (07) SIETE DE 
ENERO DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, para que 
formulen sus posturas por escrito, cumpliendo con los 
requisitos que prevé el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Mercantil, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca.- Se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito, expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de noviembre del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6387.- Diciembre 9, 11 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de noviembre del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01399/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA ÁLVAREZ GUERRA, denunciado por la C. 
YOLANDA VARGAS VARELA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6420.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de septiembre de dos mil 
catorce, ordeno la radicación del Expediente Número 
01116/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO VIZCARRA MORATO denunciado por 
JOSÉ GUILLERMO VIZCARRA PÉREZ, Y YULIAN CLARIBEL 
VIZCARRA PÉREZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 18 días del mes de septiembre de 2014.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6421.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01589/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO LOZANO GONZÁLEZ, 
denunciado por MARÍA ROSA CAMERO GARCIA; ordenando 
el C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona 
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Gracia, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince dial pues de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 07 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6422.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 30 treinta días del mes de octubre del 2014 dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01346/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BERNABÉ MAR DEL ÁNGEL quien falleció el 28 
veintiocho de mayo de 2012, en Madero, Tamaulipas, 
denunciado por CONSUELO MAR DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 04 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez Cuarto de Primer Instancia de lo Familiar, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6423.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ HERNÁNDEZ 
OLVERA, quien falleciera en fecha: (09) nueve del mes de 
diciembre del año (2001) dos mil uno, en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por el C. Sergio Ramírez 
Villaseñor, en su carácter de apoderado de los C.C. MARÍA 
LUISA MORAIME ABURTO HERNÁNDEZ, JOSÉ MANUEL 
ABURTO HERNÁNDEZ Y ABNER GONZALO JUÁREZ 
HERNÁNDEZ Y JUAN RAMÓN ABURTO HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01310/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
11/11/2014 09:36:47 a.m.- DOY FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. CAROLINA ASTRO 
PALOMARES.- Rúbrica.- LIC. LUZ ADELAIDA MÉNDEZ 
DÍAZ.- Rúbrica. 

6424.- Diciembre 11.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radico por auto de fecha cinco de noviembre de 
dos mil catorce, el Expediente 01489/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GIL CISNEROS 
BOCHAS, denunciado por BERTHA SOSA CAVAZOS, MARÍA 
DEL SOCORRO CISNEROS SOSA, GIL CISNEROS SOSA, 
BERTHA GUADALUPE CISNEROS SOSA Y CLAUDIA 
MARGARITA CISNEROS SOSA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6425.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de agosto del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00994/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora MARÍA ANTOLINA 
HERNÁNDEZ MÉNDEZ denunciado por el C. PASCUAL 
MÁRTIR ESTEVES, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6426.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
(actualmente Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez), dio por radicado el 
Expediente Número 726/2008, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de los 
señores AMADO SALDIVAR Y RAMONA RAMÍREZ DE 
SALDIVAR, promovido por BENITO SALDIVAR RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se hace saber del 
fallecimiento del promovente BENITO SALDIVAR RAMÍREZ a 
la C. JUANA SALDIVAR RAMÍREZ, y que por auto de fecha 
diecinueve de Agosto del dos mil catorce, se ordenó la 
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interrupción del procedimiento para que se apersonen los 
herederos o representantes de la parte fallecida. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 2 de octubre del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6427.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radico por auto de fecha veintiocho de octubre del 
año dos mil catorce, el Expediente 01447/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL ÁNGEL 
BENITO AYALA SOLORIO Y/O MIGUEL ÁNGEL AYALA 
SOLORIO, denunciado por NEREIDA JORDANIA AYALA 
NINO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6428.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de octubre del dos mil catorce, 
ordeno la radicación del Expediente Número 01219/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EUGENIO REYES GALDINO, denunciado por la C. LUCIANA 
DEL ÁNGEL BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 16 de octubre de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6429.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PIOQUINTO FLORES MAR 
denunciado por JOSEFINA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, 
ANA RUTH FLORES CASTELLANOS, EUNICE FLORES 
CASTELLANOS, FEBE LIDIA FLORES CASTELLANOS Y 
NOHEMÍ FLORES CASTELLANOS, asignándosele el Número 

01214/2014, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el estado.- Es dado el presente a los 15 de 
octubre de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6430.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (03) tres de Julio del año (2012) dos mil 
doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00782/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ABEL MONTEJANO ROCHA, quien falleció el día 
(16) dieciséis de marzo del año (2011) dos mil once, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por MA. CRISTINA PATIÑO 
RENDÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los (0) dos días del mes de octubre del 
año (2014) dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Cuarto de Primer Instancia de lo Familiar, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6431.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de agosto de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0923/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CÁNDIDO ZAMBRANO GÓMEZ, denunciado por la 
C. MARÍA TERESA SOLÍS RUIZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6432.- Diciembre 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 16 de octubre de 2014, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00843/2014 relativo al DOBLE 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN VARGAS 
HIDALGO Y MARGARITA MENDOZA VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de octubre del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6433.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil 
catorce, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
969/2014, Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO ESCOBEDO y SABINA ARRIAGA PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6434.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de noviembre de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01585/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DONATO JUÁREZ GUTIÉRREZ, 
denunciado por CONSUELO NÚÑEZ VELASCO; ordenando el 
C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince dial pues de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 06 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6435.- Diciembre 10.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ALICIA GEA 
RAMÍREZ, quien falleciera en fecha: (13) trece de febrero de 
(1995) mil novecientos noventa y cinco, en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por CARLOS LAUREANO 
GEA. 

Expediente registrado bajo el Número 01111/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
25/09/2014 01:53:23 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6436.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de octubre de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de octubre del dos mil 
catorce, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
893/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GREGORIO GERARDO LARA PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicara por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene coma albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. ZITA 
ROMELIA GORDILLO MORENO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6437.- Diciembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
catorce, el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01284/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. ANTONIA SERVÍN 
PÉREZ, a bienes de EMILIA PÉREZ MARTÍNEZ, MARÍA 
SOCORRO SERVÍN PÉREZ, PAULA CALVILLO SERVÍN Y 
TEODORA SERVÍN PÉREZ VIUDA DE PIÑÓN, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 11 de diciembre de 2014 Periódico Oficial 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6220.- Diciembre 11.-1v. 
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